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NOTIFICACiÓN POR AVISO

Que en cumplimiento de lo dispuesto en el Articulo 69 de la Ley 1437 de 2011, por la cual se expide
el CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO,
que cita: "Cuando se desconozca la información sobre el deslin8tario, el aviso, con copia integm del
acto administrativo se publicará en la página electronica y en todo caso en un lugar de acceso al
público de la respectiva solidad por el término de CinCO (5) días"; se procede a notificar por aviso el
Siguiente Acto Administrativo:

Resolución Número 1250 del 03 de Octubre de 2016 "Por la cual se decide sobre el Comparendo
Ambien/al Número 11478 de 2015"

Sujeto a Notificar:

Autoridad que lo Expidió:

NOLBERTO VARGAS VEGA

Secretaria Distntal de Gobierno.

Contra el Acto Administrativo no procede recurso alguno.

Motivo por el cual no se reallló la notificación personal:

1. Se desconoce la infonnación sobre el destinatario.

Dirección incompleta
Destinatario desconocido
Cambio de domicilio

2. Fue devuelto por correo Causales No existe la dirección X
Cerrado el inmueble o
establecimiento de comercio

Otros (REHUSADO)

3, Fue entregado en la dirección, pero no compareció.

'Se señala con "x. el motivo.

Fecha de publicación en la página Web de la Secretaria Dlstrltal de Gobierno:

1 2 AGU2020
Fecha de fijación del aviso en la cartelera ubicada en el primer piso de la Secretaria Distrital de
Gobierno:

Fecha de desfijación del aviso:

__ 1..9 A@2020
Se adjunta con el presente, copia integra de la Resolución Número 1250 del 03 de Octubre de 2016
.Por la cual se decide sobre el comparen~ Ambiental Número 11478 de 2015", se advierte que la
notificación se considerará surtida al finaliz el diafUiente al reliro del aviso

,;01&~ (gs,./6Z. r'
ANDRÉ MÁRQ PENAGOS
Director para la Gestión Policiva
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RESOLUCiÓN ~:::::l2I}O
''Por la cual se decide sobre a/ Comparendo Jlmbrental Número 11478 de 2015'

LA SECRETARIAOISTRlTAL DE GOBIERNO

En ejercicio de sus facultades legales y en especial las conferidas por el artículo 9 de la Ley
1259 de 2008, el numeral 4 del articulo 3 del Decreto Nacional 3695 de 2009, el artículo 6
del Acuerdo DIslrital417 de 2009,105 articulos 1 y 23 del Decreto Díslrital349 de 2014, del
artículo 4 parégrafo 3 del Decreto Dislrital 539 de 2014 y el articulo 5 de la Resolución 648
de 2014, previos Jos siguientes:

CONSIDERANDO$

Que la Ley 1259 de 2008 'por medio de la cual se instaura en el territorio nacional/a
aplicación del comparendo ambiental a los infractores de las normas de ¡¡seo, limpieza y
recolocción de escombros; y se dictan o/ras disposíciomJs. "en su artículo 9 dispuso:

"Responsable de la aplicación del comparendo ambiental.' El responsable de la aplicación da la
sanción por comparendo ambiental en cada circunscripción municipal seriJ. su respectivo
alcalde, quien pl!dril delegar en su Secrelario de Gobierno O en quien haga sus veces En
cuanto e las infracciones ambienleles en vlas o espados públICOScausadas desde velllculos
automotores o da tracción lIumana o an/mal, el responsable seriJ el respectivo alcalde, quien
podril delegaren su Secretario de Trilnsl/o o en la autoridad que llaga sus veces

Parilgrafo' La Policla Nacional, los Agentes d6 Trilnsito, los Inspectores de Polida y
Corrogidoffls serán los encargados de imponer dlroclamente el Comparendo Ambiental a los
infractores"

Que al Gobierno Nacional, a través del Decreto 3695 de 2009, se~al6 que el Concejo
Dlstrital reglamentaria el procedimiento y las sanciones previstas en el artfculo 7 de la Ley
1259 de 2008, teniendo en cuenta los cr~erios nacionales previstos en el artículo 3 del
Decreto 3695 de 2009.

Que el numeral 4 ibídem estableció que el "Alcalde o quien este delegue, es el rompatan/e
para detemlÍnar la fflsponsabilidad e impon"r las sanciones an caso de conlroversi<l."

Que el Acuerdo Distrital 417 de 2009 'Por medio del cual se reglamenta ei comparendo
ambiental en el Distrito Capital y se dictan otras disposiciomJs"en su artículo 6 estableció
que: "corresponderá al Alcalde Mayor o, por deiegación suya, al Secretario O/s/rital de
Gobierno, la responsabilidad de la aplicación del comparendo ambienlal en el Distrito
Capital" (...J.

Que el artrculo 38 del Decreto Ley 1421 de 1993 señaló que, entré otras, el Alcalde Mayor
tiene la atribución de hacer .cumplir la Constitución, la Ley, los Decretos del Gobierno
Nacional y los Acuerdos del Concejo y la de ejercer la potestad reglamentaria expidiendo
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'Por la cual se decide sobre el Companmóo Ambiental Número 11478 de 2015'

los Decretos, Ordenes y Resoluciones necesarias para asegurar la debida ejecución de los
Acuerdos.
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Continuación Resolución N] ~

Que los articules 40 y 53 ibídem senalan que, como Jefe de la Administración Distrital, el
Alcalde Mayor ejerce sus atribuciones por medio de los organismos o enrn:Jadescreadas
por el Concejo, pudiendo delegar las funciones que le asigna la ley y los Acuerdos en los
Secretarios de Despacho, Directores de Departamento Administrativos, Gerentes o
Directores de la Entidades Descentralizadas. en los funcionarios de la administración
tributaria, en las Juntas Administradoras Locales yen los Alcaldes Locales.

Que dicho articulo fue modificado por el articulo 6 del Decreto Distrital 539 de 2014 "Por ei
cual se modifici1 el Oecrato 349 de 2014 mediante el cual se reglamenta la imposición y
aplicación dei comparendo amb/antal en el Oistnlo Capitar.

Que de conformidad con la normatividad citada anteriormente, la secretaria Distritai de
Gobierno expidió la Resoiución No. 648 del 28 de noviembre de 2014 "por la cual se
establece el trámite Interno efl la Secretaria Dislrltal de Gobierno para ta imposición y
aplicación del comparendo ambiental en Bogota O.C.", en la cual se estableció que la
Oficina Asesora Jurldlca de la Secretaria Dislrilal de Gobierno sera la encargada de realizar
los trámites de sustanciación y proyección de las deCisiones que deba tomar la Secretaria
Dlstrilal de Gobierno en tomo a la imposición del Comparendo Ambiental, segun el artículo
4 ibidem.

Que el Alcalde Mayor de Bogot¿ D.C., mediante Decreto 349 de 2014 ''por el cual se
raglemeflla la imposiciófI y aplicación del r;omparendo ambiental en si Distrito Capital",
dsterminó en el articulo 19 el procedimiento en caso de controversla sobre el comparendo
ambiental.

(. ..)

PARA GRAFO 1.- La oticifla Asesora Jurldica de la S8cretarla Dislnt8/ De Gobiernó podrá
especializar Ufl grupo de luncíom¡nos a efectos de que surten los trMJites de sustanciación
y proyección de que Irala el presente articulo.
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Que el artIculo 5 ibídem establece: "Asignar a ia Oficina Asesorn Juridica de la Secretaria
Distrrtal De Gobierno la sustanclacl6f1 y proyecclófI para el 08spacho de es>'!Secretaria de
los Instrumen/os necesarios para r;onstituir ios titulos ejecutivos efl los que se soporte la
obllgaclófI clarn, expresa y exigible de los infractores a favor de dicha Secretaria cuefldo no
fuererl a<ncelados los difieras por parte de éstos defllro dei término eslableddo por el
Articulo Veintitres (23) del Decreto 349 de 2014.
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-Por la cual se decide sobre el ComparendoAmbienla/ Número 11478 de 2015'

PARAGRAFO 2.- Durante los referidos tramites, el Interesado podrá prasentar pruebas l1/s
cuales deberán ser analizadas de conformidad con las reglas de la sana critica"

ANTECEDENTES

1. El die 19 de noviembre de 2015, fue impuesto el Comparendo Ambiental N. 11478 al
señor NOLBERTO VARGAS VEGA, identificado con cédula de ciudadanla N. 80263081,
por la infracción N.2: .02. No usar kJs recipientes o demás elementos dispuestos para
depositar los residuos sólidos, de acuerdo. con los fines establecidos para cada uno de
ellos.", Cílnsagrada en el articulo 7 del Decreto 349 de 2014.

2. El Comparendo impuesto al señor NOLBERTO VARGAS VEGA, le obliga a efectuar el
pago de una multa correspondiente a cinco (05) salarios minimos diarios legales vigentes,
para el año 2015 más los intereses que a la fecha de pago por este concepto se liquiden.

FUNDAMENTOS y ANÁLISIS DEL DESPACHO

Atendiendo los considerandos ¡lOtes expuestos la Secretaria Distrital de Gobierno es la
autoridad competente para continuar el trámite y por ende revisará que se reúnan los
requisilos necE>sarios para lE>constitución del Titulo Ejecutivo que permita dar inicio al
respectivo cobro persuasivo o pre jurfdico.

DE>conformidad con lo anterior, el Despacho procede a realizar el estudio del Comparendo
Amblenlal N. 11418 de 2015 impueslo al señor NDLBERTO VARGAS VEGA, Y en el
mismo se evidencia que éste, no cumple con los requisitos legales previstos para la
imposición de un Comparendo, toda ve.: que sobre el asunto es necesario tener en cuenta
que el Ministerio de Interior y de Justicia reglamentó la Implementación del Compareodo
Ambiental por medía del Decreto 3695 de 2009, el cual señala:

ARTicULO 3., 2.El pmCBdímiento para determinar la responsabilidad del presunto iIlfractor
deberá indicar al menos la sandÓ!! P!'6vista para la infracción' la posibilidad de acatar
dlrectamenlG la sanción o de comparececpara controver/ir la responsabilidad: v et Iénnino v (a
autoridfld ante la GUflldabe comparacer

En concordancia, el proCBdímiento previsto para la aplicación del Comparendo Ambiental
en el Distrito Capilal, se encuentra establecido así:

Articulo 2.- Moctlffqueseel artículO9 del Decreto Distrital349 de 2014, el cual quedará asi,

'ARTICULO 9. _ Las sandones por las InfraceJones de que trata el presente DfJr:;reto son de
naturaleza policiva y se impondrán sin perjuicio de las faCIJlledes de otras autoridades.
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"Por la cu,,1se decide sobre el Comparendo Ambiental Número 11478 de 2015'

La finalidad esencial del Comparendo Ambiental es preventiva y pedagógica. por lo que previo
a su imposición debe@impar/irse orden de policía en los ¡¡¡[minos del articulo 206 del Acuerdo
79 de 2003 ds /o cual SIl deíaCIÍ cous/anda en las obsl1rvaciones del formato de Compacsndo
Ambientel. asi como de las circunstancias de hecho o ros motivos por los cuales no se dio la
"ludida orden, y en el evenla en que sea desobedecida. se dejará oonstancía de su
incumplimiento f..r
Asr las cosas, es requisito sine qua non que el Comparendo Ambiental sea e~pedido
siguiendo el procedimiento establecido en las normas citadas y M este sentido si se
Impartió la respectiva orden de polida y si es!.?fue acatada o no.

Como quiera qua una da las finalidades esenciales del Comparendo Ambiental es
promover una cultura preventiva y pedagógica. que más allá de imponer una sanción
busca generar conciencia sobre el cuidado ~ protección al medio ambienta, es claro para
el Despacho que previo a la imposición del Comparendo Ambiantal, el uniformado debió
impartir una orden de pollcla en los términos del articulo 20!l del Acuerdo 79 de 2003 y de
ello dejar la debida constancia en la casilla de .OBSERVACIONES FRENTE A LA ORDEN
DE POLlcIA" y sólo si el sujeto pasivo del comparendo ambiental no cumplió con la
expresada orden, el comparendo podría imponerse.

Asf pues, al no exis!ir de forma clara la evidencia de la mencionada orden de policie, el
Despacho considera que el Comparendo Ambiental objeto del presente Acto Administrativo
carece de un elemento sustancial sin el cual no es posible declarar una obligaCión, en los
términos del artículo 422 del Código Generel del Proceso, esto es que dicha obligación sea
e~presa, ciara y exigible.

Sobl<! el asunto, el Despacho se acoge al pronunciamiento emanado del Consejo de Estado
$(lbre el cual se estableció que el "el título ejecutivo debe reunir condiciones formales y de
fondo (..-J Ú)S prirm>ros miren, e que se trate de documento o documentos éslos qU€ conformen
unidad jurídica, que sea o sean auténticos, yque emanen del d<;OOoro de su causante, r ..) Las
exigencil>s de fondo, atailen e que d6 eslos dOClJmrmlosap8191ca, a favor del ejecutante o de su
causante y a cargo del ajecutedo o del causante. unl> 'obligación ciara, expresa y exigible y
ad6mils liquide o liquidable por simple operación aritmética si se tm/a de pagar una Suma de
dinero". Frente a eslas calificaciones, hl> señalado la doclfinl>. que por expresa debe entend6rse
cUl>ndo epmaca mllnlfiesta d6 11>redl>cCÍÓfl misma de/I/tulo. En el documento que la conliane
debe ser nWdq el crédito. deuda gue aHí aparece' tiene 01e estar eXPl9samente demlta sin
que havl> 00'" ello q@ acudir a elucubraOOnas Q sllDQsiciones. " FeitfJrfl este requisllo cuando se
pretenda d6ducir la obligación por 1910namien/os lógico jur/diros, conslderflndola una
COnSIlClJencí<ltmpllcItl> O una Interpref¡¡ción personal indirecta': La obligación es clara cuando
ad6m(¡s dri expresa apernce determinada en et Ululo: dobo ser fácllmen/e Inteligible y cntend6rse
en un solo santldo. La obllgl>ción es exigible cuando puad6 d6mendarse el cumplimiento de 11>
misml> porno estar pandlente de un plazo o condición."
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"Por la cual se decida sobro el comparendo Ambiental Número 11478 de 2015'

En el caso objeto de estudio, se observa que si bien la autoridad competente para
diligenciar el comparendo ambiental hace referencia a la orden de polída en la casilla
respectiva, es claro que no se especifica si en efecto la orden se acató por parte del
ciudadano: es decir, en concreto no existen elementos suficientes para delenninar la
procedencia de la imposición de la sanción por infracción a las nonnas ambientales. Lo
anterior, toda vez que la normativa anteriormente referida establece como presupuesto de
la sanción, el cumplimiento de los requisitos del Decreto 349 de 2014 .

•
En consecuencia, no puede el Despacho suponer que la Imposición del Comparendo ha
reunido lodos los Iineamienjos Jurldicos pravistos para el mismo, exisUendo duda fmnte a la
acatamiento de la orden de pollcfa que no permite tener certeza del cumplimiento de la
misma por parta dal ciudadano, razón por Tacual no se considera procedente la expedición
de acto administrativo qua constituya un tilulo ejecutivo_

En mérito de lo expuesto,

RESUEL.VE

ARTICUL.O PRIMERO.- El Comparendo Ambiental N. 11478 impuesto al serlor
NOL.BERTO VARGAS VEGA, identificado con cédula da cludadanfa N. 80263081, no es
exigible por las consideraciones expuestas en la parte motllla del presente aclo
administrativo. Por lo lanto no habrá fugar al cobro prejurldico o persuasivo por parle de la
Oficina Asesora Jurldica.

ARTICULO SEGUNDO .. REGISTRAR la presenta decisión en el aplicativo de Comparendo
Ambiental del Distrito Capital, para el conocimiento de la Secretaria Distrital de Ambiente.

ARTICULO TERCERO.- NOTIFICAR personalmente al señor NOLBERTO VARGAS
VEGA, identificado con cédula de cludadanla N. 80263061, el contenido de la presente
Resolución.

Parágrafo.- En caso de no notificarse personalmente el contenido del presente Aclo
Administrativo, se realizará la notificación por aviso en los términos del artIculo 69 de la ley
1437 da 2011 "Por la cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo".

ART[CUlO CUARTO.- Contra la presente Resolución no procede recurso alguno.
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'Por la cual 58 decids sobre el Comparendo Ambiental Número 11478 de 2015'

ARTICULO QUINTO.-Archivar las presentes diligencias.

Expedida en Bogotá D.G.. a los o 3 OC! 1016
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